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ÁREA DE INTERVENCIÓN Y HACIENDA
CONTROL FINANCIERO SUBV.CONCURRENCIA COMPETITIVA 2018
Exp: 2018/11162
Ref. MNEM/mpec

CONTROL FINANCIERO SUBVENCIONES 2018
REGIMEN CONCURRENCIA COMPETITIVA

Como  resultado  final  del  procedimiento  de  control  financiero  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia  competitiva  del  año  2018  y  considerando  la  documentación  presentada  en  respuesta  a  la
notificación previa al  inicio del  procedimiento de reintegro,  por las Asociaciones que a continuación se
relacionan, es por lo que se obtienen los siguientes resultados:

– FISCALIZACIÓN POSITIVA, TRAS LA SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS:

ASOCIACIÓN
PROYECTO
ACEPTADO

SUBVENCIÓN
CONDEDIDA

DENOMINACIÓN PROYECTO

TRIATLON (1) 28.470,83 € 7.511,83 € “Temporada 2018 Triatlón Montilla”

ASOCIACIÓN MUJERES EL
LAUREL

1.369,50 € 1.369,50 €
“Taller formativo ocupacional para
mujeres: Druidas y luz cosmética,

salud e higiene natural”

CLUB DE TENIS DE MESA
MONTILLA (2)

1.500,00 € 1.117,04 €
“Liga Andaluza, Liga 3º Nacional,

Liga Veterano 17/18”

CLUB DE BALONCESTO
MONTILLA (3)

27.500,00 € 11.870,35 €
“Participación de equipos en

competiciones oficiales federadas año
2018”

A.M.P.A  EL SABIO
ANDALUZ (4)

982,61 € 835,00 € “Huerto escolar sostenible”

FUNDACIÓN SOCIAL
UNIVERSAL

9.192,36 € 536,63 €
“Talleres para promocionar la

actividad física y la salud en niños,
niñas y jóvenes. Somos activ@s”

ASAMBLEA FEMINISTA DE
MONTILLA

1.000,00 € 1.000,00 €
“Actuemos contra la violencia
“Rechaza, denuncia, educa”

APROSUB 1.821,00 € 1.274,61 €
“Ocio inclusivo y Respiro Familiar

2018”

JÓVENES AVENTUREROS
DEL SUR (5)

3.750,00 € 906,30 € “Conoce tu entorno natural andando”

CLUB AJEDREZ 1900 1.950,00 € 1.061,32 €
“TORNEOS DE AJEDREZ CIUDAD

DEL VINO”

 
(1) TRIATLON: del total de gastos justificados se acepta un total de 28.635,25 €. La incidencia detectada es relativa a
factura  de  seguro  de  Responsabilidad  Civil  por  periodos  superiores  al  subvencionado.  No  obstante  no  incurre  en
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reintegro al justificar un gasto superior al presupuesto aprobado.

(2)  CLUB DE TENIS DE MESA MONTILLA, (3) CLUB DE BALONCESTO MONTILLA:  Se advierten que los
proyectos de las citadas asociaciones presentan desviaciones existentes entre el proyecto presentado y valorado para la
concesión de la subvención y los gastos finalmente ejecutados. No obstante no incurre en causa alguna de reintegro.

(4) A.M.P.A  EL SABIO ANDALUZ:  reintegra de forma parcial  la subvención concedida en 2018 por importe de
143,95  €  (135,95  €  reintegro  parcial  subvención  +  8  €  de  intereses  de  demora)  a  fecha  29/06/2020,  debido  a
presentación insuficiente de gastos justificados, siendo estos de 846,66 €.

(5) JÓVENES AVENTUREROS DEL SUR: Se ha advertido a la Asociación el hecho de que el pago ha de realizarse
mediante transferencia bancaria, a fin de cumplir con la normativa vigente. En aras del principio de importancia relativa
no se procede al requerimiento de su reintegro. 

– REINTEGRO  PARCIAL  REALIZADO  POR  MENOR  GASTO  JUSTIFICADO  Y  LOS
INTERESES DE DEMORA RELATIVOS AL IMPORTE NO JUSTIFICADO:

En relación a la siguiente Asociación, no habiendo reintegrado al día de la fecha, quedaría pendiente
de  abono tanto  el  reintegro  de  la  parte  no  justificada  como los  intereses  de  demora  que  se  generaren,
correspondientes al importe no ejecutado/justificado, calculado en función de lo establecido en el art.38 de la
Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones.

ASOCIACIÓN
SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

DENOMINACIÓN
PROYECTO

MOTIVO REINTEGRO

A.V.V. LOS
CERROS 

1.370,00 €
“PROMOCIÓN PART.
CIUDADANA 2018”

Importe total presupuesto aceptado no justificado
por presentación de gastos no subvencionables, así
como  además  gasto  no  justificado  por  falta  de
acreditación mediante factura.

A.V.V. LOS CERROS: La subvención concedida, correspondiente a la Línea Promoción de la Participación Ciudadana,
y no justificada asciende a 271,08 €, quedando pendiente a su vez la parte correspondiente a los intereses de demora de
17,17 €. Total a Reintegrar: 288,25 €.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

LA INTERVENTORA, 
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